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Gerencia de Atención Primaria

Area Sanitaria VIII

Teléfono 985.65.22.18

985.65.22.32

Fax 985.65.22.17

ACTA REUNION EXTRAORDINARIA CON LA JUNTA DE PERSONAL

DIA 28 DE ABRIL 2009

ASISTENTES:

POR LA GERENCIA DE ATENCION PRIMARIA:

D.      JESUS MATOS MARCOS

D.       JOSE COTO GARCIA

Dña.   VICTORIA VAZQUEZ HUERGA

D.       MANUEL ANGEL MENÉNDEZ PIQUERO

D.       ANTONIO FERNÁNDEZ FERNANDEZ

POR LA JUNTA DE PERSONAL:

                   POR CEMSATSE:

D.       JAVIER RAMOS-SABUGO GONZALEZ

D.       CESAR MENÉNDEZ DIA

                    POR CC.OO. :

D.       ARTURO MENDEZ GONZALEZ

                    POR SICEPA-USIPA

D.        JULIAN HOYOS SIERRA

D.        JUAN JOSE FERNÁNDEZ REVILLA

                    POR USAE

DÑA.  ANA TERAN LLERANDI


En La Felguera, siendo las 10 horas del día 28 de abril, en la Sala de Biblioteca de la Gerencia, se reúnen las personas relacionadas en la cabecera del presente Acta en reunión extraordinaria solicitada por la Junta de Personal a instancias de CC.OO. con el fin de tratar sendos escritos de Delegados de la Junta de Personal por CEMSATSE que tratan sobre el borrador del Acta de la reunión anterior y sobre el Acuerdo de Reubicación Interna. (Se adjuntan escrito de solicitud de reunión y escrito de CC.OO. al respecto).

          Como previa al debate que pueda suscitar el tema del Orden del Día previamente establecido el Director de Gestión D. José Coto García sintetiza en cuatro puntos el escenario en que nos encontramos en este momento y que serían:

           Primero.- La existencia del borrador del Acta de la reunión de 30 de marzo de 2009, remitida a todas las Organizaciones Sindicales representadas en la Junta de Personal.

           Segundo.- Dos escritos de Delegados del  CEMSATSE, dirigidos a la Secretaría y al Presidente de la Junta de Personal respectivamente el uno sobre el borrador del Acta citado y el otro sobre el Acuerdo de Reubicación Interna firmado con la misma fecha de la reunión mencionada de 30 de marzo de 2009. Sobre este último asunto indicar que también ha sido recibido en esta Gerencia escrito de la Secretaria Autonómica de CEMSATSE, Sector de Enfermería, mostrando su desacuerdo con el acuerdo firmado con la Junta de Personal.

           Tercero.- Escrito de la Junta de Personal de fecha 22 de abril de 2009 solicitando convocatoria de reunión extraordinaria para tratar este tema.

           Cuarto.- Convocatoria de la presente reunión para analizar las alegaciones al borrador del Acta y al Acuerdo de Reubicación Interna.

           A continuación se pasa a tratar el punto único del Orden del Día.


1. – Escritos de Delegados de la Junta de Personal relativos al borrador del Acta de la reunión del pasado día 30 de marzo de 2009 y al Acuerdo de reubicación interna de la misma fecha.


En primer lugar se da lectura a un escrito de la portavoz de la Sección Sindical de UGT recibido por correo electrónico en el día de ayer, justificando su ausencia por tener que acudir a los actos de celebración del Día Internacional de la Seguridad y Salud en el Trabajo y posicionándose ante el borrador del Acta en cuestión con el siguiente texto: “En cuanto al Acta de la pasada reunión de la Junta de Personal de Atención Primaria, me parece correcta, refleja fielmente lo que se trató en la misma, por lo que no tengo nada que objetar”.

            A continuación y en la misma línea, están de acuerdo y así se manifiestan y ratifican las Organizaciones Sindicales de CC.OO., USAE Y SICEPA-USIPA.

             Por su parte  D. Javier Ramos-Sabugo, a diferencia del resto de las Organizaciones Sindicales, cuestiona la “unanimidad” que figura en el Acta, pero que en cualquier caso en el Acta de la reunión que se está celebrando debe figurar la posición de todos y adjuntar el escrito de alegaciones presentado por D. Angel Piedra Cerezal. A ello se accede por todos los presentes, con lo que queda aprobada el Acta de la reunión del día 30 de marzo de 2009.

          Tal como se había quedado, se pasa a tratar por separado el escrito presentado por D. Cesar Menéndez Díaz, mediante el cuál procede a retirar la firma realizada en el Acuerdo de Reubicación Interna de fecha 30 de marzo de 2009.

          D. Arturo Méndez, por parte de CC.OO. interviene diciendo que desconoce si tal acto se puede realizar, que sí conoce la adhesión a cualquier Acuerdo pero no lo contrario. Dice también que en cualquier caso el Acuerdo está firmado por la Junta de Personal.

          Todos los presentes están de acuerdo en que se proceda como en el caso anterior, es decir que se adjunte el escrito al Acta sin más, y que será el CEMSATSE quién deberá acreditar si es válido jurídicamente la retirada de una firma con una petición por escrito. 


Sin más temas que tratar, siendo las 11 horas del día de la fecha, se levanta la sesión, firmando todos los presentes este Acta en prueba de conformidad.
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